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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
REAINMED S.A. 

Se comunica al público que la compañía IMPORTADORA REAINMED S.A., reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 20 de enero de 2014, fue aprobada por la 
NE Compañías mediante Resolución SC-INC-DNASD-SAS-14-  () 001 4 97 e 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: La 
compañía tendrá por objeto dedicarse a: Uno.- a) Dar servicios de asesoramiento en el agro, servicios de 

intermediación en la importación, exportación, distribución, comercialización y distribución de productos del 
agro y sus derivados; b) Podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, cultivos, 
comercialización interna y externa y distribución de todos los productos y maquinarias agrícolas en general, 
así como al alquiler de maquinarias agrícolas, de manera especial a la siembra: cultiva, empaque y 
exportación de banano de toda variedad, café, cacao, arroz, trigo; c) Podrá realizar las actividades de 

importación y exportación, distribución, comercialización de insumos necesarios para la agroindustria; (...)" 
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